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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

 

Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00114-00 
 

Atendiendo las manifestaciones realizadas por el togado demandante, 

respecto a la notificación por aviso efectuada al extremo accionado a través 

de su progenitora AMANDA, tal y como fuera dilucidado en la audiencia del 4 

de mayo de 2023 y ello en aras a garantizar el debido proceso del accionado 

Art. 29 de la C.P.; tiene el infrascrito Juez para manifestar que la notificación 

habrá de ser tenida en cuenta, razón por la cual, JOHN JAIRO MONTOYA 

BEDOYA, se tiene NOTIFICADO POR AVISO,  el 4 de octubre de 2023, Art. 

292 del C.G. del P., estando trascurriendo el término que tiene el accionado 

para contestar la demanda y hacerse parte del litigio adelantado en su contra.  

 

 NOTIFIQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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